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Comenzó por la lebtura de la Acta de la scsion del El segundo punto fue, si el Consejo de Regenoia po- 
dia anterior. dria emplear 6 no al general Zayas, RO obstante lo que 

Se di6 cuenta del oficio del Ministro de la Guerra, babian mandado las Córtes en el último oficio, respecto 
en el que participa que el Consejo de Regencia habia á los partes del ataque de la cabza del puente 2 de Santi 
nombrado al Marqués de Coupigni para que se encar- Petri. 
gue del mando del cuarto ejército y de la capitania ge- Y el tercero se reducia B saber si relevado del go- 
neral de Andalucía, mientras se practican las diligencias bierno de CBdiz el actual gobernador, podria emplearle 
de investigacion acerca de la conducta militar del ge- en otros mandos 6 comisiones, y si su remocion debe- 
neral La Peha, y que entretanto pasaba 6 sustituir en s ria hacerse desde luego 6 podria esperarse hasta que 
el mando del segundo ejército al Marqués de Coupigni krmjnasen los actuales movimientos del ejército de la 
el general D. Carlos O‘Donnell ; y las Ck5rtes acordaron Isla. Fué larga y detenida la discudon que hubo para 
se contestase ((que quedaban enteradas, » acordar la coatestacion que habia de darse al Consejo 

Se leyeron los partes del mariscal de campo D. Jose da Regencia sobre dichos puntos; Y al dn quedó re- 
de Zayas, relativos á lo ocurrido en la madrugada del suelto: 
4 del corriente en el puente de Santi Petri, y de la par- «Que los mismos Sres. Diputados pasasen á manifes- 
te que tuvo la tropa de su mando erl la accion general tar de palabra al Consejo de Regencia lo que habian 
del dia 5, y se acordó por las Córtes que se leyesen acordado las Córtes sobre cada uno de los puntos expre- 
eU Público en la sesion de mahana , y que se digese al sades, y que g este fin los Sres. Secretarios les onk~- 
Consejo de Regencia, que remita á la mayor ‘btevedad gasen copia de 10 que se habia determinado para el Pon- 
Un Parte circunstanciado de todos los pormenores que tUa1 Oumplimiento de su comision. La determinacioa de 
ocurrieron -en el ataque de la caka del puente, del mo- las artea fué concebida en los términos siguientes: 
do como estaba Colocada la tropa para su defensa, de 1.’ Que hecha la averiyacion detallada, segun lo 

1s Perdida qne sufrieron cada uno de los cuerpos, y de 
Ias causas que fa motivaron. 

prevenido por las Córtes, el Consejo de Regencia gra- 
duará con sus conocimientos, prudencia é interés por el 

Los Sres. Diputados qrte pasaron al Consejo de Re- bien de la Pátria., si con arreglo á, lo dispuesto en la 
gencia para la conferencia verbal que tenis pedida, die- ordenanza resulta mérito para la formacíon de un Con- 
ron CUenm de todo lo que se habia tratado eu ella; cu- aejo de guerra. 
YO resultado se reduce $ que S. A., deseando mante- 2.’ Que el haberse pedido por las Córtea loa partee 
ner 1s más estrecha union y ‘buena armonía con las 
Có*h de las que se consideraba como una hechura, 

circunstanciadas sobra lla accion ocurrida en el puente 
de Santi Petri, no obsta para que pueda empk%W al ge- 

q”eria que 8% le allanasen algunos raparos que se le 
ofrecisn, a fin de acertar en el cumplimiento de las dr- 

neral Zayacr. 

denes que se le habian cwuunicado últimamente por las 
3.’ Que el Consejo de Regencia pueda emplear al 

(mes. 
actual gobernador de CSdiz en otros mandos 6 COmih- 

E1primerpunto 6 reparo era si la averiguacion man- 
nes, quedando á la Prudencia de 8. h. el VariflCM UU 

dada hacer aCfxCa de la conducta militar del generalla 
separacion en el momento que crea más oportUn0, 

Peña en la accion del 5 debia entenderse un proceso 
Levantó la sesion el Sr. Pmideltt6, citando para el 

formal* We debiese terminar en un Consejo de guerra 
dia inmediato .-Vicente Joaquin Noguera, Baron de 

6 redncida solo á una indagacion séria y detallada, á fli 
Antella, Presidente. - -Vicente Tomás Traver, Diputado 

de inptruir 4 ias CMes para su final resolucion. 
Secretario. = Juan Pulo y Catalina, Diputado Secra- 
tario. ~ 

DS 13 de marzo de 1811 Sesión Secreta.




